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PIURA, ot
' Vistos, los documentos adluntos, y el lnforme del Comité de Selección de la

Gestión Educativa Local, sobre procedimiento de encargatura de puesto en la Segunda Etapa de Promoción lnterna de

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial, trene por objeto normar las

relaciones éntre el Estado y los profesores que prestan servicios en las instituciones y programas educativos públicos de educación

,y 
tdbnlco productiva y en las instancias de gestión educativa descentralizada; así como, regular sus deberes y derechos, la

fpr:maoión _ibñtinua, la carrera pública magisterial, la evaluación, el proceso disciplinario, las remuneraciones y los estimulos e

,'. ..-- -:.-pQtgonal que consiste en ocupar un cargo vacante o el cargo de un titular mientras dure la ausencia de este, para desempeñar

i,, Um hT:1..1,r. 
mayor responsabilidad. Es de carácter temporal y excepcronal, no genera derechos y no puede exceder el periodo del

-"-*-¿ r -r'---:li'-' 
Que, los Artículos 141",142',143",144" del Reglamento de la Ley N' 29944,

, Ley de Reforma Magisterial, aprobado por D.S. N' 004-2013-ED, establecen que el personalJerárquico, Director y Subdirector de

iQn Educativa, Especlalista en Educación, Director de UGEL, Director o Jefe de Gestión Pedagógica respectivamente

asignada una jornada de trabajo de cuarenta (40) horas pedagogicas semanal-mensual, (40) horas cronolÓgicas

al-mensual, (40) horas cronológicas semanal-mensual, (40) horas cronológicas semanal-mensual respectivamente.

ii:_li' Que, mediante Resolución Viceministerial N' 165-2022 MINEDU de fecha 19 de

rjiciem¡re del 2022, se aprueba la Norma Técnica denominada "Disposiciones para la encargatura en cargos de mayor

responsabilidad en las áreas de desempeño laboral en el marco de la Ley N'29944, Ley de Reforma Magisterial ,

Que, el numeral 5.2 de la Norma Técnica denominada "Disposiciones para la
I

; ;,1,. encargatura de profesores en areas de desempeño laboral de la Ley N'29944, Ley de Reforma Magisterial y su reglamento"
'i.' :,,pp,rooáoacon 

Resolución ViceministerialN'165-2022 MINEDU elmismo que regula cuatro.l?Prr_ r) 
liiT.lS 

Etapa:ratificación,

: Promoción lnterna, Tercera Etapa: Evaluación Regular y Cuarta Etapa: EvaluaciÓn Excepcional;

Selección de la Unidad de Gestión

De conformidad con la Ley N' 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para

el Año Fiscal 2023, Ley N' 28044, Ley General de Educación, Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial, Ley No 30541 que

modiflca la Ley No 2gg44,el Decreto Supremo N" 004-2013-ED, Reglamento de Ia Ley de Reforma Magisterialy sus modificatorias,

el Decreto Supremo N.306-2017-EF y sus modiflcatorias con Decreto Supremo N'124-2019, que establece montos, condiciones,

caracteristicas y vigencia de la asignación por jornada de trabajo adicional y de la asignación por cargo a otorgarse a los profesores

en el marco de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial y el Reglamento de OrganizaciÓn y Funciones aprobado por el

Gobierno Regional;
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO 10.. ENCARGAR EL PUESTO al persónal que'a

continuación se indica.

1,1, DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES :

SEXO -- ,i
FECHA DE NACIMlENTO
'..:
cpDrGo MoDULAR

UGEL/DRE :

INSTITUCION EDUCATIVA :

CÓDIGO DE PLAZA :

JORNADA LABORAL :

VIGENCIA :

BAYONA SANCHEZ, JOSE MANUEL

D.N.t N0 02759339

MASCULINO

24t03t1970

1 002759339

QUINTA ESCALA MAGISTERIAL

MANUEL SCORZA

527451214118

30 Horas Pedagógicas

PROFESOR

SECUNDARIA

Dirección Regional de Educación Piura

MANUEL SCORzA

521471216111

DIRECTOR I.E,

40 horas. Cronológicas

Desde el 0210112023 hasta eI3110112023
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INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGQ DE PLAZA

,.JQRNADA LABORAL

, CARGO

Ill
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DATos DE LA PLMAA ENCARGAR:

l't-':ll'::"'ETApA : EVALUACToN REGULAR

ARTICULO 2'.- El pago que ocasibne la presente resolución, deberá ser
gestionado por devengados por ser un presupuesto fenecido.

RRf íCUtO 3".- TRANSCRIBIR, la presente resolución a la parte interesada y
áreas admrnistrativas pertinentes para su conocimiento y acciones de ley.

MVM[//DREP.

JWOC/DOADM.

ECC/RA.RR HH.

Jacf

Folios: 26

AL DE EDUCACION PIURA
de Educación Piura


